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Fórmula de cálculo:  
Tramos de calle con acceso simultáneo a los distintos espacios  
verdes (m. lineales) / metros lineales totales * 100 

 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO:   
Garantizar el acceso de los ciudadanos al disfrute de la naturaleza, minimizando los impactos sobre la biodiversidad. 
 
LÍNEA DE ACTUACIÓN:   
Favorecer el acercamiento de los ciudadanos a los elementos de naturaleza: aumento de superficies verdes, la creación de corredores 
siguiendo cursos de agua o paseos arbolados, el aumento de fuentes y masas de agua, etc. 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO CONCEPTUAL: 
 
El acceso a espacios verdes se configura estratégico para establecer un sistema jerárquico de espacios libres en las diferentes 
escalas de la ciudad. El objetivo es la creación de una red de interconexión entre las diferentes matrices de espacios verdes, de 
carácter libre y gratuito para todos los ciudadanos.  
 
Se consideran espacios verdes, los espacios de estancia con superficie mínima de 1.000m² y con más del 50% del área permeable 
y/o verde (parques públicos, jardines, espacios abiertos para uso exclusivo de viandantes, plazas). No se consideran las superficies 
verdes ligadas al tráfico (isletas de tráfico). 
 
Los espacios verdes de proximidad (localizados a una distancia inferior de 200 metros), dan cobertura a las necesidades cotidianas 
de recreo y a aquellos ciudadanos que tienen movilidad reducida; gente mayor, niños. 
 
 
RESUMEN METODOLÓGICO: 
 
1. Entidades cartográficas  de base 
- Espacios verdes (clasificación según superficie) 
- Datos de población asociados a la parcela  
 
3. Proceso de cálculo 
1. Área de influencia entorno a cada espacio verde según distancia especificada en el valor de referencia. 
2. Intersección espacial (simultánea) entre las cuatro áreas de influencia. 
3. Consulta de intersección entre el área resultante y los tramos de calle.  
4. Cálculo de los metros lineales con cobertura a los espacios verdes y del porcentaje de población con acceso simultáneo.  
 
Espacios libres, PGOU Sevilla: 
- Zonas Ajardinadas (ZA), tales como plazas, áreas estanciales e itinerarios peatonales, menores de 5.000 m², con alto grado de 
acondicionamiento o ajardinamiento y mobiliario urbano. 
- Zonas Verdes (ZV), espacios libres mayores de 5.000 m² y en las que pueda inscribirse un círculo de 30 metros de diámetro, destinadas a 
resolver las  necesidades más básicas de estancia y esparcimiento al aire libre de la población de los barrios. 
- Parque urbano (PU), espacios libres de superficie igual o mayor a 35.000 m²  con diversidad de actividades que garanticen distintas 
posibilidades de esparcimiento, así como los que presenten una singularidad con relación a su carácter histórico. 
- Parque Metropolitano (PM); áreas libres integrables en el medio natural, a las que se les asigna una finalidad restauradora y paisajística. 
- Área de Ocio Temática (AOT); se corresponde con el ámbito delimitado en los Planos de Ordenación del Parque de Atracciones de "Isla 
Mágica". 
- Parque Fluvial (PF); se corresponde con la dársena histórica del río Guadalquivir no calificada de Sistema General Portuario 
 
4. Resultado 
Mapa temático según acceso cubierto (en tanto por ciento de metros lineales) a los distintos tipos de espacios verdes. 
 
 
ANÁLISIS GRÁFICO. Parques y jardines de Sevilla seg ún extensión.  
 

 
 
 

  [1] Jardines de la Lonja   [2] Jardines Manuel Ferrand    [3] Jardines Buhaira [4] Parque de Miraflores 
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28. INDICADOR 

PROXIMIDAD A ESPACIOS VERDES  

ACCESO SIMULTÁNEO A ESPACIOS VERDES SEGÚN 
SUPERFICIE Y DISTANCIA: 
 
SUPERFICIE DISTANCIA 
> 1.000M² < 200 M  

DESPLAZAMIENTO A PIE DE CARACTER COTIDIANO 
> 5.000M² < 750 M  

DESPLAZAMIENTO A PIE DE CARACTER NO COTIDIANO 

> 1HA < 2KM 
DEPLAZAMIENTO EN BICICLETA 

>10HA < 4KM 
DESPLAZAMIENTO EN TRANSPORTE PÚBLICO 

SUPERFICIE  URBANISMO DE LOS 3 NIVELES: 

OBLIGATORIO  CARÁCTER: 

TRAMO DE CALLE  REPRESENTACIÓN GRÁFICA: 

SUPERFICIE TOTAL ACTUACIÓN APLICACIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO: 

Creación de una red de espacios verdes, libres y gratuitos para todos 
los ciudadanos. 

200 m 750 
m

2 Km 4 Km200 m 750 
m

2 Km 4 Km

% SIG 
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Fórmula de cálculo:  
(�  área suelo * factor de permeabilidad) /  
superficie urbana *100 
 

 
 
 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO:   
Urbanización de bajo impacto. Reducir el sellado y la impermeabilización del suelo 
 
LÍNEA DE ACTUACIÓN:   
Establecer en los planes urbanísticos valores mínimos de suelo permeable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO CONCEPTUAL: 
 
Para compensar el sellado y la impermeabilización del suelo derivado del proceso de urbanización, se establecen valores mínimos 
(no inferiores al 30%) de suelo permeable. El objetivo es el desarrollo de patrones de urbanización de bajo impacto evitando el 
sellado masivo o el empleo de materiales poco permeables en el proyecto urbanístico. 
 
El suelo impermeable frena la posibilidad de vida vegetada, de multitud de organismos dependientes. Por otra parte, incide en otras 
variables relacionadas con el microclima y el confort urbano, la isla de calor, el ciclo hídrico (riesgo de inundaciones), la 
contaminación atmosférica, etc. 
 
La ocupación masiva del territorio de forma dispersa conlleva la insularización de los espacios naturales con la consiguiente 
pérdida de biodiversidad. La proporción de suelo permeable debe ser equilibrada para no alterar y disgregar grandes superficies 
verdes. El modelo de ordenación del territorio debe apostar por la dualidad conceptual de más campo y más ciudad. 
 
El grado de permeabilidad, calculado a partir del Índice biótico del suelo (IBS), indica la relación entre las superficies 
funcionalmente significativas en el ciclo natural y la superficie total de la malla de referencia. Éste índice, se utiliza para el 
planeamiento urbanístico  en determinados Lands de Alemania, que definen un valor objetivo según el tipo de uso y el grado de 
edificabilidad previsto en el planeamiento. En áreas residenciales y con un grado de edificabilidad mayor de 0,5, el IBS 
recomendado es del 30%. 
 
 
RESUMEN METODOLÓGICO: 
 
1. Entidades cartográficas  de base 
- Cubiertas del suelo.  
- Malla de referencia de 200x200m 
 
2. Proceso de cálculo 
1. Reclasificación 
 - Superficies impermeables: edificadas o no. 
 - Superficies semipermeables. 
 - Superficies permeables. 
2. Intersección de las cubiertas del suelo con la malla de 
referencia 
3. Cálculo del Índice de permeabilidad del suelo por malla: 

- Multiplicación de cada área por el factor de 
permeabilidad correspondiente: 
 
Para las superficies permeables: 1(espacios verdes 
sobre suelo natural) 
Para las superficies semipermeables: 0,5 (pavimentos 
que permiten el traspaso de aire y agua, e infiltración, 
con plantaciones) 
Para las superficies impermeables: 0. 
(pavimento impermeable ó superficie edificada) 
Para las superficies con cubiertas verdes: 0,3. 
(cubiertas de edificio con superficie vegetada) 
 
- Suma del resultado y división sobre el total de la 
superficie de la malla. 
 

3. Resultado 
Mapa temático de cada unidad de la malla según los rangos 
del índice de permeabilidad. 
 
 
 
 

CROQUIS TIPO DE 
SUPERFICIE 

FACTOR DESCRIPCIÓN 

 

superficies 
impermeables 

0 

Pavimento impermeabilizado respecto al agua 
y al aire. Sin funciones ecológicas. Como por 
ejemplo el asfalto, los adoquines, edificios, 

construcciones, etc. 

 

superficies 
impermeabilizadas 

parcialmente 
0,3 

Pavimentos que permiten el traspaso de aire y 
agua. Normalmente sin plantaciones. Como 

pavimentos de piedra, con caja de pavimentos 
de grava y arena. 

 

superficies 
semipermeables 

0,5 

Pavimento que permite el traspaso de aire y 
agua, e infiltración, con plantaciones.(Solares) 

Como pavimento de piedra, con caja de 
pavimento de grava/arena. 

 

espacios verdes sin 
conexión con suelo 

natural 
0,5 

Espacios con vegetación sobre parkings 
subterráneos, (eco-parkings) cubiertas verdes 

intensivas con menos de 80 cm. de tierra 
vegetal fértil. 

 

espacios verdes sin 
conexión con suelo 

natural 
0,7 Espacios con vegetación con más de 80 cm 

de tierra vegetal fértil. 

 

espacios verdes con 
conexión con suelo 

natural 
1 Suelos con estructura edafológica natural. En 

ellos se desarrolla flora y fauna. 

 

infiltración de aguas 
pluviales en m2 

0,2 Infiltración a las capas freáticas, a través de 
espacios verdes. 

 

verde vertical  
(hasta 10 metros) 

0,3 Paredes y muros cubiertos de vegetación. 

 
cubiertas verdes 0,3 

Azoteas cubiertas de vegetación que permiten 
recoger el agua de la lluvia. Extensivas o 

intensivas, con más de 80 cm. de tierra fértil 
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El índice de permeabilidad indica la relación entre las superficies 
funcionalmente significativas en el ciclo natural y la superficie total de 
una parcela. Se propone que el 30 % del suelo del espacio público 
urbano sea permeable. 
 

SIG % 

29. INDICADOR  

ÍNDICE DE PERMEABILIDAD 

ÍNDICE DE PERMEABILIDAD SUPERIOR AL 30% EN ÁREAS CON UN COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD GLOBAL MAYOR DE 0,5 (M²C/ M²S) 

SUPERFICIE / SUBSUELO / ALTURA URBANISMO DE LOS 3 NIVELES: 

OBLIGATORIO CARÁCTER: 

ÁREA REPRESENTACIÓN GRÁFICA: 

MALLA DE REFERENCIA 200 X 200 M APLICACIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO: 

Clasificación del tipo de suelo y  factor equivalente 
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Avenida Eduardo Dato Calle Fox Morcillo Jardines del Líbano Calle Betis 

 
 
 
 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO:   
Asignar una superficie arbolada idónea en función de las condiciones propias de la trama urbana. Se entiende por superficie arbolada la parte de 
superficie cubierta por la proyección vertical de las copas de los árboles. 
 
LÍNEA DE ACTUACIÓN:   
Analizar las condiciones propias de cada tejido urbano para de esta manera determinar el nivel de vegetación mínimo deseable. De este modo 
es posible cuantificar la vegetación presente en un área urbana. 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO CONCEPTUAL: 
 
La dotación de arbolado en función de la superficie ocupada pretende compensar la superficie edificada en la nueva urbanización 
con la plantación de unidades arbóreas. El indicador establece una relación entre el arbolado existente y la superficie ocupada. Sus 
valores variaran en función de las condiciones de cada tejido. Es impensable obtener valores similares en tejidos urbanos de 
características opuestas, como podría ser un núcleo tradicional compacto y un tejido urbano-residencial de viviendas unifamiliares. 
Los distintos tejidos urbanos tendrán asociada a su vez una determinada densidad de vegetación (árboles/ha) que variará en 
función del uso del suelo. 
 
La importancia del arbolado viario va más allá del aspecto innegable de confort térmico. La presencia de arbolado en las calles 
involucra también un valor de atracción del espacio público, es decir, hacerlo un espacio más "habitable" para los ciudadanos. Una 
vez más se hace presente la necesidad de una adecuada elección de especies a la hora de establecer el arbolado viario. Al 
respecto algunas precisiones: 

En primer lugar las especies vegetales deben guardar concordancia con las dimensiones y tipología del espacio público: deben 
privilegiarse especies de tamaño reducido en calles estrechas, de modo que la presencia de verde urbano no altere el desarrollo de 
las demás actividades urbanas. 

Del mismo modo, deben escogerse especies vegetales que presenten atractivo a nivel visual. Interesante resulta la elección de 
especies con variabilidad cromática a lo largo del año, para de esta manera diversificar el aspecto del espacio público 

Como una consecuencia que se deriva de lo anterior, la presencia de un volumen verde adecuado puede reforzar la idea de 
biodiversidad al interior del tejido urbano. Del mismo modo, la presencia de arbolado viario puede actuar como elemento de 
atracción para otro tipo de diversidad biológica, concretamente el caso de la avifauna, la cual tiende a estar desplazada en los 
tejidos urbanos actuales.  Determinadas especies pueden ayudar a favorecer la presencia de aves frugívoras, si se opta por 
vegetales que produzcan frutos comestibles para los pájaros. Otras especies, como las coníferas, ofrecen buenos refugios. Esto 
hace recomendable que las plantaciones no sean demasiado homogéneas y que distribuyan con cierto criterio los tipos de 
vegetales en el espacio, creando microambientes variados. 
 
Si se construyen nuevos barrios, debe respetarse la matriz biofísica del territorio y evitar la tala de arbolado, conservando zonas 
arboladas y también aquellos ejemplares de especial belleza y tamaño. En ningún caso, el número de árboles que arroje el 
indicador será menor al número de árboles originales del área intervenida. Se recomienda la creación de organizaciones 
específicas que gestionen un Banco de Arbolado Urbano, para la elaboración de catálogos completos de espacios verdes y 
hábitats de interés y para la asignación de árboles en la red verde. 
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Si se construyen nuevos barrios, debe respetarse la matriz biofísica del 
territorio y evitar la tala de todos los árboles, conservando áreas 
arboladas y también aquellos ejemplares de especial belleza y tamaño. 
En ningún caso, el número de árboles que arroje el indicador será menor 
al número de árboles originales en el área intervenida. Se recomienda la 
creación de organizaciones específicas que gestionen un Banco de 
Arbolado urbano (elaboración de catálogos completos de espacios 
verdes y hábitats de interés; asignación árboles en la red verde). 
 SIG 

30. CONDICIONANTE 

DOTACIÓN DE ARBOLADO EN EL ESPACIO PÚBLICO 
 

ASIGNACIÓN DE UN ÁRBOL POR CADA 20M² DE SUPERFICIE 
OCUPADA.  
EL NÚMERO DE ÁRBOLES QUE ARROJE EL INDICADOR SE 
DEBE CEDER Y GESTIONAR POR UN BANCO DE ARBOLADO 
URBANO A CREAR POR EL AYUNTAMIENTO.  

SUPERFICIE URBANISMO DE LOS 3 NIVELES: 

OBLIGATORIO CARÁCTER: 

ÁREA REPRESENTACIÓN GRÁFICA: 

SUPERFICIE TOTAL ACTUACIÓN 

 
APLICACIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO: 

VALOR MÍNIMO DE 10M² (TENDENCIA DE 20M²) DE VERDE 
URBANO POR HABITANTE. VALOR QUE COMPUTA EN LA RED 
DE ESPACIOS VERDES 

ES RECOMENDABLE LA ASIGNACIÓN DE ARBOLADO VIARIO 
SEGÚN TIPOLOGÍA DE CALLE: 
- CALLE RED BÁSICA: MÍNIMO 200 ÁRBOLES/KM DE CALLE, EN 
DOBLE ALINEACIÓN. 
- CALLE RED SECUNDARIA: MÍNIMO 400 ÁRBOLES/KM DE 
CALLE, EN DOBLE ALINEACIÓN O MÁS 
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Fórmula de cálculo:  
Tramos de calle con acceso a corredor verde urbano  
 (m. lineales) / metros lineales totales * 100 
 

  
 
 
 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO:   
Valorar la existencia de una red de corredores verdes en el interior del tejido urbano 
 
LÍNEA DE ACTUACIÓN:   
Establecer una continuidad del verde urbano, logrando la integración de los distintos componentes de la vegetación de la ciudad 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO CONCEPTUAL: 
 
La expresión corredor verde se aplica genéricamente a una franja de territorio que por sus características ambientales –vegetación, 
presencia de fauna- permite poner en contacto dos áreas naturales que de otro modo permanecerían desvinculadas. La vinculación 
contribuye a la viabilidad de los ecosistemas ya que, cuando se encuentran aislados unos de otros, tienden a degradarse. 
 
Un corredor verde en el ámbito urbano realiza una función similar, en este caso une los diferentes tipos de áreas verdes que se 
encuentran dentro de la ciudad o en zonas adyacentes.  
 
De la función básica de unir las distintas áreas verdes se derivan cambios en aspectos que suponen una mejora de la calidad de 
vida: aumenta la cantidad de vegetación, lo cual permite al ciudadano tener acceso a ambientes más naturalizados y con menor 
contaminación acústica, y también ayuda la creación de microclimas. La consecuencia es un incremento del confort de los espacios 
de estancia y de las actividades asociadas al ocio y relación. 
 
Generalmente, los corredores verdes discurren por el espacio público. En las distintas tipologías de espacio público pueden darse 
elementos vegetales que con una disposición determinada configuren un corredor verde eficaz; por ejemplo la disposición de 
árboles de gran porte a lo largo de bulevares o avenidas. En la definición de los corredores verdes es importante identificar todas 
las zonas verdes o espacios naturalizados, el arbolado urbano y potencial de naturación de las calles y la permeabilidad del suelo. 
A su vez, fomentan los desplazamientos a pie y en bicicleta por tratarse de espacios atractivos. 
 
 
RESUMEN METODOLÓGICO: 
 
1. Entidades cartográficas de base 
- Edificación  
- Arbolado viario 
- Tramos de calle 
- Permeabilidad del suelo 
 
2. Proceso de cálculo 
1. Definición de corredores verdes urbanos 
2. Relación porcentual de los tramos de calle urbanos con corredor verde y los tramos de calle totales. 
 
3. Resultado 
Definición de corredores verdes. Tramos de calle y población cubierta 
 
 

ANÁLISIS GRÁFICO . Variables consideradas en la definición de corredores verdes en la trama urbana 

 
Espacio público              Compacidad corregida ponderada     Red de bicicletas                                   Red de transporte público                    Red verde 
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Las ciudades requieren de espacios de relación que fomenten el 
intercambio entre las personas y los organismos que conforman el 
ecosistema urbano. La definición de los corredores verdes urbanos 
responde precisamente a éste potencial existente de espacios de 
relajamiento dentro de la ciudad. El concepto de base es crear una red 
que permita la intercomunicación de los ciudadanos a través de la 
secuencia de un espacio público de calidad. 

% SIG 

31. INDICADOR 

PROXIMIDAD A CORREDORES VERDES URBANOS 
 

ACCESO A UN CORREDOR VERDE URBANO A UNA 
DISTANCIA INFERIOR DE 600 METROS DESDE CUALQUIER 
PUNTO DE LA CIUDAD.  
 
 

SUPERFICIE / ALTURA 

 
URBANISMO DE LOS 3 NIVELES: 

OBLIGATORIO CARÁCTER: 

TRAMO DE CALLE 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA: 

SUPERFICIE TOTAL ACTUACIÓN 

 
APLICACIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO: 
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Fórmula de cálculo:  
Superficie cubierta verde (m²) / superficie total azotea * 100 
 

30%* 

CUBIERTA EDIFICIO 

 

 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO:   
Fomentar la existencia y factibilidad de verde urbano a nivel de cubiertas verdes. 
 
LÍNEA DE ACTUACIÓN:   
Potenciar el establecimiento de cubiertas verdes como un elemento fundamental de verde en altura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARCO CONCEPTUAL: 
 
La existencia de verde urbano no debe ser entendida como un aspecto limitado a un solo nivel. Además de la habitual presencia de 
verde a nivel de calle, debe potenciarse la vegetación en altura, concretamente con el establecimiento en medianeras, balcones y 
azoteas de especies vegetales. 
 
Se trata de crear el máximo de superficies continuas con un potencial de conexión entre las cubiertas de los edificios (de aquellos 
que tengan una altura entre 15 y 25 metros y el arbolado de gran porte. 
 
Del mismo modo, las cubiertas verdes incrementan el porcentaje de suelo horizontal verde para el conjunto de la ciudad. La 
adaptación de las azoteas verdes a las condiciones de baja pluviosidad de nuestro clima implica que se usen vegetales resistentes 
a la sequía y adecuar sistemas de irrigación gota a gota y almacenamiento y reutilización del agua de lluvia y riego. 
 
Las características potenciales de las cubiertas verdes son: 
 
- Sistemas constructivos capaces de retener el agua de lluvia. 
- Favorecen el aislamiento térmico de los edificios, regulando los intercambios energéticos entre los espacios interiores y el medio. 
- Disminuyen la emisión de calor con la substitución de superficies con menor albedo en los terrados (isla de calor). 
- Permite el uso de los terrados como espacios accesibles. 
- Favorece el enriquecimiento del avifauna en el ecosistema urbano. 
- Y finalmente, permite la continuidad de la red verde urbana reforzando la conexión entre la vegetación presente en la cubierta y 
las copas de los árboles de gran porte. 
 
Las azoteas verdes varían desde cubiertas extensivas ligeras, con sólo 2,5 cm de sustrato, hasta verdaderos jardines con un 
sustrato mucho más profundo y con raíces grandes. Los pesos (con saturación de agua) pueden variar desde 68,4-171 kg/m2 en 
las cubiertas ligeras, que es mucho menos que el peso de una persona media andando por el tejado, hasta 245-5000 
kg/m2.Aunque la inversión inicial es elevada, a la larga resulta muy rentable en ahorro energético.  
 
RESUMEN METODOLÓGICO: 
 
1. Entidades cartográficas de base 
- Edificación: superficie cubiertas verdes 
- Edificación: superficie cubierta total 
 
2. Proceso de cálculo 
1. Relación porcentual de superficie de cubierta verde en relación a la superficie de cubierta total.  
 
3. Resultado 
Mapa temático según valores cuantitativos de porcentaje de cubiertas verdes por supermanzana o unidad equivalente. 
 
 
ANÁLISIS GRÁFICO. Conectividad de la red verde en e l ámbito urbano (3 niveles) 
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Garantizar un porcentaje de verde urbano en altura. Se trata de crear 
el máximo de superficies continuas con un potencial de conexión 
entre las cubiertas de los edificios (de altura entre los 15 y 25 m) y el 
arbolado de gran porte. Las cubiertas verdes incrementan el 
porcentaje de suelo permeable horizontal para el conjunto de la 
ciudad. 
 

SIG % 

32. INDICADOR  

CUBIERTAS VERDES 

RESERVA MÍNIMA DEL 30% DE SUPERFICIE DE CUBIERTA EDIFICADA PARA CUBIERTAS VERDES (VERDE URBANO EN ALTURA)  

ALTURA URBANISMO DE LOS 3 NIVELES: 

RECOMENDABLE CARÁCTER: 

VARIABLE REPRESENTACIÓN GRÁFICA: 

SUPERFICIE TOTAL ACTUACIÓN APLICACIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO: 

La superficie útil de azotea 
para cubierta verde se estima 
en un 30% 
 


